
PROPUESTA DE RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS AUTONÓMICAS DE LA 
A.G.P.T.U 

 
 
1.- Esta propuesta tiene como objeto el establecimiento de criterios para la determinación y 
aplicación de complementos retributivos, que de conformidad con lo establecido en el artículo 
69 de la Ley Orgánica de Universidades, de 21 de diciembre, pueden ser asignados con 
Carácter Individual y Vinculados a los Méritos Docentes e Investigadores del Personal de las 
Universidades Gallegas. 

2.- Esta propuesta será de aplicación a los Profesores Universitarios Funcionarios Doctores a 
Tiempo Completo con vinculación previa de al menos 2 años con la universidad. 

3.- Los complementos retributivos a que se refiere esta propuesta se percibirán por el Personal 
Docente e Investigador a que se refieren el artículo 69 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre, a solicitud por parte del interesado y previa tramitación del 
procedimiento establecido en la normativa aplicable. 

4.- Los complementos retributivos, individualmente asignados, tendrán carácter acumulativo, 
consolidable y revisable con IPC, siempre que conserven las condiciones establecidas para su 
obtención. Los efectos económicos derivados del mismo se aplicarán a partir del 1 de enero 
de 2003. Los profesores que a 31 de diciembre de cada año, alcanzaran los requisitos 
establecidos, comenzarían a percibir los complementos retributivos correspondientes en el 
año siguiente. 

5.- Para la determinación de los complementos retributivos a que se refiere este acuerdo, se 
tendrá en cuenta los siguientes tipos de complementos y cuantías: 

5.1- Complemento Básico de Reconocimiento a la dedicación Universitaria:  

Requisitos: Funcionario Doctor a Tiempo Completo. Máximo de 1 tramo. 

Cuantía: 1700 € 

5.2- Complementos Específicos Adicionales:  

5.2.1- Complemento de Docencia de Calidad 

Requisitos: Docentes con evaluación positiva: Máximo de 3 tramos 

Cuantía: 1700 € por tramo. 

5.2.2- Complemento de Investigación de Calidad 

Requisitos: Docentes con evaluación positiva: Máximo de 3 tramos 

Cuantía: 1700 € por tramo. 

5.2.3- Complemento de Gestión de Calidad 

Requisitos: Docentes que hayan participado en órganos de gestión unipersonales o 
colectivos y/o comisiones regladas de gestión universitaria al menos durante 6 
años. Máximo de 1 tramo 

Cuantía: 1700 € por tramo. 

De los 7 tramos anteriores el personal sólo podrá solicitar un máximo de 5 tramos 



5.3- Complemento de Excelencia Docente e Investigadora:  

Requisitos: Aquellos docentes que reúnan 6 tramos de docencia e investigación de 
calidad (con un mínimo de 2 de cada uno de ellos: sexenios y quinquenios). Máximo 
de 1 tramo. 

Cuantía: 1700 € por tramo 

6.- Los complementos retributivos a que se refiere el punto anterior se asignarán con carácter 
individual por el Consejo Social de la Universidad correspondiente, a propuesta del Consejo 
de Gobierno de la misma y previa evaluación de los méritos alegados por el solicitante por un 
órgano o comisión externa a las universidades (bien sea una Comisión Técnica creada a tal 
efecto por la Xunta de Galicia; bien sea por una Comisión Nacional: ANECA y/o ANEP) con 
arreglo a los siguientes criterios: 

6.1- El Complemento Docente de Calidad estará directamente ligado a una evaluación 
positiva del tramo solicitado. Los criterios de docencia serán los quinquenios docentes hasta 
que establezcan criterios específicos de evaluación de la calidad en la docencia por la 
comisión externa (o la Comisión Técnica o la ANECA)  

6.2- El Complemento Investigación de Calidad estará directamente ligado a una evaluación 
positiva del tramo solicitado. Los criterios de investigación de calidad serán los sexenios de 
investigación hasta que establezcan criterios específicos de evaluación de la calidad en la 
investigación por la comisión externa (o la Comisión Técnica o la ANEP)  

6.3- Dichas comisiones determinarán con antelación a la solicitud los valores  mínimos de los 
índices Docente e Investigador necesarios para obtener la evaluación positiva del 
complemento Investigador y Docente, respectivamente. 

 

La Comisión de Retribuciones Complementarias Autonómicas 
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